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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede la abogada CALARA INES LONDOÑO SANTA 

solicita al despacho que se le reconozca personería jurídica y se le envíen a su 

correo electrónico la demanda y sus anexos, en tanto el demandado le otorgó un 

poder para ejercer su defensa en el presente litigio. No obstante, al anterior 

memorial no le fue anexado ningún poder. Sírvase proveer, Manizales, Caldas  05 

de noviembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, 05 de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                  RESOLUCION DE CONTRATO  

 Demandante:        SANDRA LILIANA SOLANO   

 Demandado:         RIGOBERTO LONDOÑO LONDOÑO 

                            Radicado:              170014003010-2019-00784-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fue allegado el 

poder correspondiente, no se accederá a lo solicitado por la abogada CLARA INES 

LONDOÑO SANTA y se ordenará agregar sin trámite alguno el memorial al 

expediente para que obre allí, hasta tanto se aporte el poder que se anuncia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 132 del 06 de noviembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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